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1. Introducción 
 

En cumplimiento del mandato del Consejo de Agua de la Demarcación de 16 de diciembre de 

2014, en la reunión de la Comisión de Planificación Hidrológica y Participación Ciudadana del 5 

de mayo de 2015, se definió un calendario de jornadas de información y participación pública 

sobre el borrador de la propuesta de Plan Hidrológico de la parte española de la demarcación 

hidrográfica del Tajo 2015-2021. 

Se acordó la celebración de una sesión general de información y participación pública, en la 

que se abordaran los aspectos más significativos de la propuesta de revisión del Plan 

Hidrológico (como el cumplimiento de objetivos ambientales) en comparación con el Plan 

vigente, aprobado en abril de 2014. 

También se acordó la celebración de sesiones específicas de información y participación 

pública en relación con los sistemas Henares, Alberche y Tiétar-Árrago. Para cada sesión, la 

Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Tajo elaboró un 

documento con la información relevante, recogida en la propuesta de Plan Hidrológico 2015-

2021, como ayuda para proporcionar una visión completa de la situación de cada sistema y 

para facilitar la participación activa de los asistentes. 

Por último, en el marco de la necesaria coordinación de la planificación hidrológica en las 

partes española y portuguesa de la Demarcación Hidrográfica del Tajo, y de conformidad con 

lo acordado en el seno de la Comisión de Aplicación y Desarrollo del Convenio de Albufeira, se 

celebró una sesión conjunta con Portugal de información y participación pública, en la que se 

resaltara la visión general desde ambas partes de la Demarcación, el análisis de las masas y 

presiones transfronterizas y los objetivos ambientales y medidas comunes a adoptar. 

Todas las sesiones fueron de carácter abierto y con asistencia libre del público, si bien se 

animó a que los vocales de la Comisión y el mayor número posible de personas que reflejen los 

intereses representados en la Comisión participaran en las sesiones. 

Las sesiones tuvieron lugar en los días, lugares y fechas que se indican a continuación: 

26 de mayo:  Sesión general de información y participación pública sobre la 

propuesta del Borrador de Plan Hidrológico para el ciclo 2015-2021, en consulta 

pública (Sede de la Confederación Hidrográfica del Tajo, Madrid) 

28 de mayo:  Sesión de participación pública sobre el sistema Henares (Sede de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo, Madrid) 

9 de junio:  Sesión de participación pública sobre el sistema Alberche (Sede de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo, Madrid) 
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11 de junio:  Sesión de participación pública sobre el sistema Tiétar-Árrago (Salón 

de actos de la Casa de Cultura, Tiétar (Cáceres) 

16 de junio:  Sesión de participación pública conjunta España-Portugal sobre el 

Plan Hidrológico de la DHTajo2015-2021 (Complejo Cultural San Francisco. Cáceres). 

En el siguiente enlace al sitio de internet de la Confederación Hidrográfica del Tajo se puede 

consultar la información disponible sobre estas sesiones. 

http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/PlanificacionHidrologica/Planif_2015-

2021/Paginas/ParticipPublica_2015-2021.aspx 

En el presente informe se presenta el desarrollo de cada una de las sesiones. Las 

observaciones y propuestas reflejadas no vinculan necesariamente a las instituciones u 

Organismos que, en su caso, se citan, debiendo entenderse como intervenciones a título 

individual de las personas que asistieron a las sesiones informales de participación pública, y 

solamente se pretende resumir lo más relevante de lo planteado en cada sesión. 

  

http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/PlanificacionHidrologica/Planif_2015-2021/Paginas/ParticipPublica_2015-2021.aspx
http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/PlanificacionHidrologica/Planif_2015-2021/Paginas/ParticipPublica_2015-2021.aspx
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2. Sesión general de información y participación 

pública 
 

Madrid, 26 de mayo de 2015.   17.00 horas 

Sala de reuniones 5ª Planta – CHT 

Nº asistentes: 33 

La sesión fue presidida por D. Miguel Antolín Martínez, Presidente la CHT, quien en su 

apertura, tras agradecer la asistencia a los presentes, informó sobre algunos aspectos 

generales relacionados con las propias jornadas de participación, remarcando su importancia 

como foro adecuado donde los miembros de la Comisión de Planificación Hidrológica –

especialmente las CCAA y los grandes usuarios y abastecimientos- y, en general, todos los 

ciudadanos pueden exponer y poner en común sus puntos de vista y propuestas. 

A continuación, técnicos de la Oficina de Planificación Hidrológica destacaron los aspectos más 

importantes o novedosos en este nuevo ciclo de planificación hidrológica. 

Belén Calleja Arriero, Técnico de la OPH, presentó el estado de las masas de agua superficial, 

incidiendo en cómo habían evolucionado desde el ciclo anterior, tanto desde el punto de vista 

químico como ecológico y global. Y describió el estado de las zonas protegidas y su relación 

con las masas de agua superficial. 

David Peracho García, Jefe de Área de la OPH, resumió la estimación de las demandas de agua 

para los usos urbanos, agrarios e industriales, describiendo su organización, características y 

evolución prevista, y presentó las principales presiones que soportan las masas de agua: 

vertidos de aguas residuales, alteraciones hidromorfológicas y contaminación difusa. 

Francisco Aleza Enciso, Jefe de la OPH, finalizó la presentación resumiendo los objetivos 

ambientales del nuevo ciclo, resaltando su evolución respecto del ciclo anterior e incidiendo 

en los riesgos de incumplimiento. También presentó el programa de medidas, clasificándolas 

por tipos y por responsables de su ejecución, y por último mostró la propuesta de Reservas 

Naturales Fluviales. 

A continuación, se abrió el turno de intervenciones por parte de los asistentes. 

Se resumen a continuación los comentarios, observaciones y propuestas más relevantes 

realizadas por los asistentes a la sesión: 

 Debe reconocerse la correlación entre el estado de las masas de agua y el grado de 

conservación de las zonas protegidas. 

 

 Se cuestionó sobre cómo se está contemplando la potencial contaminación, por 

ejemplo de acuíferos, por utilización de aguas regeneradas. 
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 El trasvase por el Acueducto Tajo-Segura es una presión que determina totalmente el 

estado y la gestión del Plan del Tajo. Si se considerara un problema que la 

Demarcación Hidrográfica del Tajo no puede resolver por sí misma, podría plantearse 

que fuera abordado y resuelto en el marco del Plan Hidrológico Nacional. 

 

 El proceso de participación supone una decepción por no suponer un intento de 

participación pública real. Se tendría que haber hecho un esfuerzo mayor, organizando 

jornadas sectoriales y territoriales, así como jornadas en las ciudades más significativas 

de la cuenca, como Aranjuez, Toledo y Talavera de la Reina. 

 

 Se reclama mayor apertura para fomentar la participación activa de la ciudadanía 

organizada y comprometida con la cuenca del Tajo. 

 

 Se demandó la necesidad de un acuerdo con el Canal de Isabel II para mejorar la 

depuración de Madrid, estableciendo tratamientos terciarios de depuración, y así 

evitar que el río Jarama esté condenado de por vida. 

 

 Por parte del Canal de Isabel II se resaltó los más de doscientos millones de euros de 

inversión total en medidas complementarias de depuración previstas hasta el año 

2027, que suponen un esfuerzo ímprobo. El problema es el plazo para el cumplimiento 

de los objetivos menos rigurosos en 2015, establecidos en el PHT2014, cuando el CYII 

había programado sus actuaciones para cumplimiento de algunos de estos objetivos 

en 2021 o incluso 2027. 

 

 Se reconoció la discontinuidad de los datos en el programa de seguimiento como un 

aspecto a mejorar, dado que unos datos más completos ayudarán a mejorar el 

conocimiento del estado de las masas de agua y a establecer objetivos ambientales 

más fiables. 

 

Los representantes de usuarios de regadíos solicitaron que la sesión específica sobre el sistema 

Tiétar, que se había acordado en la reunión de la Comisión de Planificación Hidrológica y 

Participación Ciudadana del 5 de mayo de 2015, abarcara también al sistema Árrago. 

Representantes de la Fundación Nueva Cultura del Agua insistieron en la necesidad de celebrar 

alguna sesión adicional en Toledo o en Talavera de la Reina. 
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3. Sesión de información y participación pública en 

relación con el sistema Henares 
 

Madrid, 28 de mayo de 2015.   17.00 horas 

Sala de reuniones 5ª Planta – CHT 

Nº asistentes: 24 

La sesión fue presidida por D. Miguel Antolín Martínez, Presidente la CHT, quien saludó a los 

presentes agradeciendo su participación. 

A continuación D. Francisco Aleza Enciso, Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica, 

presentó el documento con un extracto de la información relevante en relación con el sistema 

Henares, en la propuesta de Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 

Hidrográfica del Tajo 2015-2021, documento que había sido puesto a disposición pública 

previamente en la página de internet de la CHT. 

En el documento se incluye información sobre los siguientes aspectos en el sistema de 

explotación: 

 Recursos hídricos en régimen natural y disponibles mediante regulación y 

restricciones en el sistema. 

 Estado de las masas de agua 

 Estado de las zonas protegidas 

 Presiones y usos: abastecimiento, regadíos, industria, vertidos, aguas 

residuales, alteraciones hidromorfológicas y contaminación difusa 

 Objetivos medioambientales 

 Programa de medidas 

 

Tras la presentación, se abrió el debate por parte de los asistentes. 

Se resumen a continuación los comentarios, observaciones y propuestas más relevantes 

realizadas por los asistentes a la sesión: 

 Representantes de la Comunidad de Regantes del Canal del Henares y de FERTAJO 

defendieron la necesidad inexcusable de incluir en el Programa de Medidas la 

ejecución de la conexión Sorbe-Bornova como solución para el déficit estructural del 

regadío en el sistema. 

La Comunidad de Regantes transmitió su disposición para llevar adelante actuaciones 

de modernización de la zona regable, pero solamente lo consideran viable si tienen la 

garantía de que dispondrán de agua suficiente. Informó asimismo de que presentarían 

un documento con observaciones y propuestas en el marco de la sesión de 

información y participación pública. En anexo al presente apartado de este informe se 

incluye copia del escrito presentado. 
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 Un asistente se refirió a las Lagunas de Puebla de Beleña, que se declaran en buen 

estado en el vigente PHT2014, pero que se están colmatando, y el plan de gestión del 

espacio protegido, adoptado por la Junta de Castilla-La Mancha, no incluye medidas 

adecuadas o suficientes para su conservación, bajo el argumento de que es 

competencia de la CHT. 

 

 Representantes de la Mancomunidad de Aguas del Sorbe aludieron a la necesidad de 

asegurar el uso de la conexión entre el embalse de Alcorlo y la ETAP de Mohernando, 

dado que ni la CHT ni la MAS son los titulares de su explotación y uso. 

 

En otro orden de cosas, preguntaron en qué medida podía afectar a la conexión Sorbe-

Bornova la previsión, en relación con el abastecimiento a Madrid, del artículo 15 de la 

propuesta de normativa del nuevo PHT2015-2021, en que se establece que “incluido 

en esta asignación” (la asignación de 742,68 hm³ para el abastecimiento a la 

Comunidad de Madrid, a nombre del Canal de Isabel II) “se establece una reserva de 

60 hm³ en el río Tajo y el uso de los recursos excedentarios en los ríos Sorbe y Tajuña, 

siempre que no se produzcan afecciones a los derechos de uso del agua 

preexistentes”. En concreto si la conexión Sorbe-Bornova se plantea solamente para 

situaciones de sequía. 

 

En relación con esto mismo, cuestionaron por qué esta garantía de abastecimiento se 

contiene en la parte normativa del PHT y no en el Plan Especial de Sequías (PES), al 

igual que para el resto de unidades de demanda, en las que las garantías de 

abastecimiento no se contienen en la parte de la normativa del PHT sino en el PES. 

 

 Un representante del Canal de Isabel II transmitió que eran un usuario más del sistema 

y que, dado que con la conexión entre el embalse de Alcorlo y la ETAP de Mohernando 

se había mejorado la garantía de abastecimiento a la MAS, debía revisarse la curva de 

existencias en el embalse de Beleña, que limita la detracción de recursos desde el azud 

del Pozo de los Ramos al sistema de abastecimiento a Madrid. 

 

 Por parte de la Subdirección General de Planificación y Uso Sostenible del Agua del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, se planteó que en primer 

lugar la necesidad de la conexión Sorbe-Bornova debía partir de la existencia 

inequívoca de un déficit de agua en el sistema para las demandas existentes. En 

segundo lugar debía resolverse la cuestión de la financiación de la actuación y de la 

repercusión de los costes a los beneficiarios. 

 

Por otra parte, deben tenerse en cuenta el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 4(7) de la Directiva marco del agua para autorizar la alteración de masas 

de agua que puedan derivar en el establecimiento de exenciones al cumplimiento de 

objetivos ambientales. 

 

 



 Informe sobre la participación pública en las sesiones de mayo y junio de 2015 en relación con la propuesta de 
Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo (ciclo 2015-2021) 

 

9 
 

Al igual que se ha hecho en otras demarcaciones hidrográficas en situaciones 

posiblemente similares, la solución se podía plantear mediante un memorando de 

entendimiento, protocolo o figura similar entre las partes interesadas, en el que se 

concrete la necesidad de orden público superior de la actuación, las restricciones de 

todo tipo que deberían tenerse en cuenta (en particular las ambientales), los costes de 

la actuación y su financiación, etc. 
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ANEXO: Comunidad de Regantes del Canal del Henares 
 

Ver página siguiente. 
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4. Sesión de información y participación pública en 

relación con el sistema Alberche 
 

Madrid, 9 de junio de 2015   18.00 horas 

Sala de reuniones 5ª Planta – CHT 

Nº asistentes: 14 

La sesión fue presidida por D. Miguel Antolín, Presidente la CHT, quien saludó a los presentes 

agradeciendo su participación. 

A continuación D. Francisco Aleza Enciso, Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica, presentó 

el documento con un extracto de la información relevante en relación con el sistema Alberche en 

la propuesta de Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 

2015-2021, documento que había sido puesto a disposición pública previamente en la página de 

internet de la CHT. 

En el documento se incluye información sobre los siguientes aspectos en el sistema de 

explotación: 

 

 Recursos hídricos en régimen natural y disponibles mediante regulación en el sistema 

 Restricciones 

 Presiones y usos: abastecimiento, regadíos, industria, vertidos, aguas residuales, 

alteraciones hidromorfológicas y contaminación difusa 

 Estado de las masas de agua 

 Estado de las zonas protegidas 

 Objetivos medioambientales 

 Programa de medidas 

 

Tras la presentación, se abrió el debate por parte de los asistentes. 

Se resumen a continuación los comentarios, observaciones y propuestas más relevantes 

realizadas por los asistentes a la sesión: 

 

 Un representante de FERTAJO planteó sus dudas en relación con la elevación de las 

Parras, por cuanto, cuando sea necesario utilizar dicho bombeo, probablemente no habrá 

agua suficiente en el río Tajo. 

Abogó por que la solución pueda ser una nueva regulación como la Presa de la 

Marquesita, aunque fuera con una capacidad inferior a la de 80 hm³ inicialmente 

contemplada. 
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Apeló a que el Canal de Isabel II aproveche los 60 hm³/año que tiene reservados en el 

sistema Cabecera, actuando para hacerlos efectivos y liberando así recursos del sistema 

Alberche 

Y están de acuerdo en la modernización de los regadíos del Canal Bajo del Alberche, si no 

ejecutando todo el proyecto a la vez, sí en la forma que sea viable. Planteando en paralelo 

la ampliación de la superficie regable en la zona de Calera y Chozas. 

 

 Un representante de la Comunidad de Regantes del Canal Bajo del Alberche respalda los 

puntos planteados por FERTAJO e informa de que presentarán un escrito de 

observaciones y propuestas en relación con el sistema Alberche. En anexo 1 al presente 

apartado de este informe se incluye el escrito presentado. 

 

 Un representante del Canal de Isabel II confirmó que están de acuerdo en aprovechar la 

reserva de 60 hm³ en el sistema Cabecera para el sistema de abastecimiento a Madrid, 

mediante la infraestructura adecuada para ello (como la posible duplicación de la 

conducción actual Almoguera-Algodor). 

Los criterios de gestión que actualmente aplica el CYII son extraer el menor recurso 

posible del sistema Alberche en épocas de abundancia para permitir que exista una 

reserva que pueda aprovecharse en épocas de escasez. 

Resaltó que el CYII necesita dar garantía de abastecimiento para 6 millones de habitantes, 

aunque ha conseguido reducir su demanda en un 18% con un incremento de la población 

del 5%, y que para ello necesita la concesión actual en el sistema Alberche 

A petición expresa de dicho Organismo, en anexo 2 al presente apartado del informe se 

incluye un documento remitido por Canal de Isabel II, tras la sesión de información y 

participación pública, en el que se detallan la intervención del representante del CYII. 

 

 Por parte de la Subdirección General de Planificación y Uso Sostenible del Agua del 

MAGRAMA y de la CHT comunicaron sus reservas sobre las posibilidades reales de la 

ejecución de nuevos embalses en el sistema Alberche teniendo en cuenta la exigente 

normativa comunitaria que sería necesario cumplir previamente, debiendo plantearse en 

primer lugar aquellas medidas que se orientaran a una mayor eficiencia en el uso de los 

recursos, a una revisión de las asignaciones para las demandas previsibles y a una revisión 

de las reglas de explotación del sistema, sin dejar de tener en cuenta las implicaciones 

cruzadas de todo esto con asegurar la garantía del sistema de abastecimiento a Madrid. 
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ANEXO 1: Comunidad General de Regantes del Canal bajo del Alberche.  
 

Ver página siguiente. 
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ANEXO 2: Canal de Isabel II 

 

Comentarios y observaciones del representante de Canal de Isabel II en la sesión de 

Información y Participación Pública sobre el Sistema Alberche en relación con la Propuesta 

de Plan Hidrológico de la Parte Española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 2015-2021, 

celebrada en la sede de la Confederación Hidrográfica del Tajo en Madrid, el día 9 de junio 

de 2015 a las 18:00 h. 

Dentro del ciclo de jornadas de Participación Pública de la Propuesta del Proyecto del Plan 

Hidrológico del Tajo 2015-2021, el pasado martes, día 9 de junio de 2015, tuvo lugar la Sesión 

de Información y Participación Pública sobre el Sistema Alberche en la sede de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo (CHTajo) en Madrid. 

Con el ánimo de colaborar con la CHTajo en las tareas de recopilación de los aspectos que allí 

se abordaron, y con objeto de facilitar su inclusión en el acta de la sesión, se citan, a 

continuación, los diferentes asuntos tratados en las intervenciones del representante de Canal 

de Isabel II en dicha sesión: 

- La concesión vigente de la que dispone Canal de Isabel II en el río Alberche permite 

incorporar hasta un volumen máximo de 219,8 hm3 anuales desde dicho río para 

abastecimiento a Madrid, sin hacer distinción en la toma (San Juan o Picadas) de la 

que se derive este recurso, 

 

- En los últimos años, en el Sistema de Abastecimiento a Madrid se vienen incorporando 

criterios nuevos de gestión para optimizar el aprovechamiento sostenible de los 

recursos hidráulicos disponibles en el Sistema. En concreto, Canal Gestión está 

intensificando la utilización de los recursos procedentes del río Guadarrama al embalse 

de Valmayor, a través del uso del trasvase del azud de Las Nieves. De esta forma, se 

permite liberar este recurso en el río Alberche durante los años en los que las 

aportaciones son más abundantes, para que el mismo se pueda reservar y esté 

disponible para su uso en el Sistema de Abastecimiento a Madrid, en aquellos años de 

escasez o aportaciones reducidas, cuando resulta más necesaria su incorporación. El 

total del volumen aportado a Valmayor desde el río Guadarrama en los últimos dos 

años ha sido de 100 hm3 aproximadamente, 

 

- Sería deseable, tal como viene haciendo Canal Gestión en los últimos años, que la 

necesidad de incorporar modificaciones y “nuevas normas” en la gestión encaminadas 

a optimizar el aprovechamiento de recursos disponibles en el Sistema Alberche, se 

hiciese extensible al resto de usuarios presentes en el Sistema, de manera que se 

reservara el recurso en los años de abundancia para poder disponer de este en años 

de escasez, 

 

- Para hacer efectiva, en su totalidad, la reserva de 60 hm3 desde el río Tajo para el 

abastecimiento a Madrid, que se plantea en la propuesta de Plan Hidrológico de la 

Demarcación del Tajo 2015-2021, es necesario que el Plan Hidrológico definitivo 

incorpore con detalle en su Programa de Medidas la construcción de la duplicación de 

la conducción Almoguera-Algodor. En este sentido, Canal Gestión tiene dispuesta por 

su parte, desde hace tiempo, toda la infraestructura necesaria para incorporar esos 

recursos al Sistema de Abastecimiento a Madrid, 
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- Siendo todos los agentes implicados conscientes de la comprometida situación del 

Sistema Alberche, por la falta de regulación de aportaciones, se hace notar que en la 

sesión no se llega a tratar el hecho de que hace apenas cuatro años (y con 

posterioridad al otorgamiento de la concesión de 219,8 hm3 anuales para 

abastecimiento a Madrid) se haya formalizado una nueva concesión de aguas del río 

Alberche con destino al abastecimiento de Castilla-La Mancha de un volumen cercano 

a 50 hm3, 

 

- Desde el punto de vista de la Planificación (asunto que debía ser el tema principal de la 

sesión), teniendo en cuenta el volumen asignado al horizonte de Planificación para el 

abastecimiento a Madrid que figura en la Propuesta del Plan 2015-2021, así como el 

que recoge el Plan Hidrológico de la Demarcación vigente, existe una necesidad de 

recursos para garantizar el suministro de agua al Sistema de Abastecimiento a Madrid 

que, según criterios exigidos en el Plan, incluye la disponibilidad de la totalidad de los 

219,8 hm3 anuales de la concesión en el río Alberche así como la totalidad de la 

reserva de 60 hm3 desde el río Tajo, 

 

- Se hace notar que en estos momentos los recursos del río Alberche, junto con el 

caudal derivado por el Canal del Sorbe, representan las únicas fuentes de suministro 

que contribuyen a garantizar el abastecimiento a Madrid. La concesión de 219,8 hm3 

anuales desde el río Alberche fue la solución adoptada por CHTajo para incrementar la 

disponibilidad de agua y aumentar así la garantía en el Sistema de Abastecimiento a 

Madrid. Como consecuencia de ello, en los últimos años por parte de Canal Gestión, se 

han realizado fuertes inversiones en infraestructuras de captación, transporte y 

tratamiento del agua para incorporar estos recursos en condiciones de cantidad y 

calidad adecuadas. Por lo tanto, no se puede hablar de liberar recurso del río Alberche 

por parte de Canal Gestión sin tener en cuenta estas consideraciones, ya que debe 

existir coherencia a lo largo del tiempo tanto en las líneas generales de la Planificación 

definidas como en los Programas de Medidas que se adopten 
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5. Sesión de información y participación pública sobre 

los sistemas Tiétar y Árrago 
 

Madrid, 11 de junio de 2015   17.00 horas 

Salón de actos de la Casa de Cultura, Tiétar (Cáceres) 

Nº asistentes: 61 

La sesión fue presidida por D. Miguel Antolín, Presidente la CHT, quien saludó a los presentes 

agradeciendo su participación. 

A continuación D. Francisco Aleza Enciso, Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica, 

presentó los documentos con un extracto de información relevante en relación con los 

sistemas Tiétar y Árrago en la propuesta de Plan Hidrológico de la parte española de la 

Demarcación Hidrográfica del Tajo 2015-2021, documentos que habían sido puestos a 

disposición pública previamente en la página de internet de la CHT. 

En esos documentos se incluye información sobre los siguientes aspectos en cada sistema: 

 Recursos hídricos en régimen natural y disponibles mediante regulación en los 

sistemas 

 Restricciones 

 Presiones y usos: abastecimiento, regadíos, industria, vertidos, aguas residuales, 

alteraciones hidromorfológicas y contaminación difusa 

 Estado de las masas de agua 

 Estado de las zonas protegidas 

 Objetivos medioambientales 

 Programa de medidas 

Tras la presentación, se abrió el debate por parte de los asistentes. 

Se resumen a continuación los comentarios, observaciones y propuestas más relevantes 

realizadas por los asistentes a la sesión: 

 Representantes de las zonas regables de Tiétar, margen izquierda y margen derecha, 

plantearon las siguientes cuestiones: 

o Quejas por la no ampliación del embalse de Rosarito, tras más de veinticinco 

años intentándolo sin resultados, apelando al necesario apoyo político desde 

las comunidades autónomas de Castilla-La Mancha y  de Castilla y León. 

o Consideran incomprensible que se mantenga el Trasvase por el Acueducto 

Tajo-Segura desde una cuenca como la del Tajo, que es deficitaria dado que 
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algunas demandas de regadío no se satisfacen con garantía, y se supone que 

solamente se podría trasvasar recursos excedentarios 

o La modernización de la zona regable no va a suponer un ahorro efectivo de 

agua, sino una mera reducción de filtraciones en canales y una mejor 

distribución del agua disponible 

o Los caudales ecológicos derivados de la aplicación de la Directiva marco del 

agua impone restricciones a usos preexistentes, como los derivados de planes 

estatales de regadío, al igual que ocurre con las restricciones por la declaración 

de zonas protegidas (LICs y ZEPAs), que no deberían aplicarse mientras no se 

satisfagan las demandas de agua sin déficit. 

o Es necesario promover el crecimiento económico de la comarca para dar una 

alternativa a las nuevas generaciones y evitar que emigren. 

 

 Representantes de las zonas regables del Árrago plantearon la conveniencia de 

revisión de las reglas de explotación del sistema. 

 

Un representante de FERTAJO entregó en mano en la sesión de información y participación 

pública el escrito que se incluye en anexo al presente apartado del informe. 

Se plantearon por parte de los asistentes otras muchas cuestiones y solicitudes en relación con 

asuntos de gestión de la CHT en la zona, no relacionadas con la propuesta de Plan hidrológico 

objeto de la sesión. 

El Presidente de la CHT volvió a centrar el foco de la sesión en el Plan Hidrológico, indicando 

que aunque en el Organismo de cuenca se es consciente de la necesidad de incrementar la 

capacidad de regulación en el sistema Tiétar, a la vista de las soluciones rechazadas en los 

procedimientos de evaluación de impacto ambiental hasta ahora, es necesario reconocer la 

dificultad de llevar adelante cualquier ampliación del embalse de Rosarito, por lo que deberá 

realizarse un análisis previo de todas las alternativas para evitar o al menos reducir el déficit en 

el sistema, intentando conjugar los intereses de los usuarios del regadío con los objetivos 

ambientales, y en cualquier caso, acordando previamente con los actores medioambientales, 

cuál puede ser la solución más viable, con objeto de evitar falsas expectativas y la detracción 

estéril de medios humanos y materiales. 
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ANEXO: FERTAJO. Federación de Comunidades de Regantes de la cuenca del Tajo.  

 

Ver página siguiente. 
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6. Sesión conjunta España-Portugal de información y 

participación pública sobre los Planes Hidrológicos 

de la Demarcación Hidrográfica del Tajo (ciclo 2015-

2021) 
 

Cáceres, 16 de junio de 2015   16.00 horas 

Centro cultural San Francisco (Sala Europa) – Cáceres (España) 

Nº asistentes: 20  

La sesión fue presidida por D. Miguel Antolín, Presidente la Confederación Hidrográfica del 

Tajo, y por Dª Gabriela Moniz, Directora Regional de la Administración de la Región 

Hidrográfica Tejo e Oeste/Agencia Portuguesa do Ambiente, quienes saludaron a los asistentes 

y les agradecieron su participación. 

A continuación D. Francisco Aleza Enciso, Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica de la 

CHT, y Dª Isabel Guilherme, Jefa de la División de Planificación e Información de la ARH Tejo e 

Oeste, presentaron los aspectos más relevantes de las propuestas de Plan Hidrológico de las 

partes española y portuguesa de la Demarcación Hidrográfica del Tajo (ciclo 2016-2021), en 

particular las presiones, estado de las masas de agua, objetivos ambientales y medidas. 

En relación con la propuesta de Plan Hidrológico en la parte española de la Demarcación 

Hidrográfica del Tajo se resaltó la reducción del 26 % de las aportaciones en régimen natural si 

se compara la media de los años 1940-1980 con la de los años 1980 hasta la actualidad. 

La demanda para usos agrarios es inferior al 70% de la demanda total de agua, mientras que la 

de abastecimiento representa en torno a un 30%, lo que representa una singularidad en 

relación con otras cuencas similares, en las que la demanda de abastecimiento tiene un menor 

peso. 

Se resaltaron las más de 250 grandes presas existentes y que, aunque se cumple la garantía en 

la asignación de agua para abastecimiento, en algunos sistemas no se satisface la demanda de 

regadío con la garantía establecida en la Instrucción de Planificación Hidrológica. 

Tras reflejar información general sobre el estado de las masas de agua, en el conjunto de la 

parte española de la demarcación hidrográfica, se informó en detalle sobre las ocho masas de 

agua compartidas entre España y Portugal, en particular sobre: 

 

- sus presiones más relevantes, provenientes de masas aguas arriba en la cuenca o 

propias en cada masa de agua (contaminación de origen puntual por vertidos, difusa, 

alteraciones hidromorfológicas, etc. 



 Informe sobre la participación pública en las sesiones de mayo y junio de 2015 en relación con la propuesta de 
Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo (ciclo 2015-2021) 

 

20 
 

- su estado y objetivos ambientales 

- medidas más relevantes del programa de medidas 

En relación con la propuesta de Plan Hidrológico en la parte portuguesa de la Demarcación 

Hidrográfica del Tajo se informó sobre el proceso para su aprobación y de que la propuesta de 

Plan Hidrológico de la parte portuguesa de la Demarcación Hidrográfica del Tajo (2016-2021) 

estaría en información pública, accesible en el sitio de internet de la Agencia Portuguesa do 

Ambiente, entre el 12 de junio y el 12 de diciembre de 2015. 

Se informó en detalle sobre el contenido fundamental de la propuesta, destacando que en la 

actualidad el 46% de las masas de agua se encuentra en buen estado, los objetivos 

ambientales y las inversiones previstas en el Programa de Medidas, en las que destaca las 

destinadas a la depuración de aguas residuales. 

Ambas presentaciones están accesibles en el sitio de internet de la Confederación Hidrográfica 

del Tajo, en el siguiente enlace: 

http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/PlanificacionHidrologica/Planif_2015-

2021/Paginas/ParticipPublica_2015-2021.aspx 

 

La sesión prosiguió con el debate por parte de los asistentes. Se resumen a continuación los 

comentarios, observaciones y propuestas más relevantes realizadas por los asistentes: 

 Un asistente planteó la necesidad de darle la importancia adecuada al siluro como 

especie invasora. Aunque se considera actualmente en alguna iniciativa, como el 

proyecto INVASEP, no se está abordando adecuadamente el problema, siendo 

necesarias medidas más radicales y efectivas para evitar su propagación. 

 

 Otro asistente resaltó la necesidad de aumentar la inversión en investigación en 

relación con la evaluación del estado del río Tajo, en el programa de seguimiento, para 

mejorar el conocimiento y asegurar la eficacia de las medidas que se tomen para 

alcanzar los objetivos ambientales. 

 

 Un representante de FERTAJO planteó las siguientes cuestiones: 

o Es incomprensible que se mantenga el Trasvase por el Acueducto Tajo-Segura 

desde una cuenca como la del Tajo, que se admite como deficitaria en algunos 

sistemas de explotación. 

o Debería revisarse los compromisos de liberación de agua a Portugal en Cedillo 

para tener en cuenta la reducción de aportaciones naturales de agua. 

o Conveniencia de que los regantes, usuarios fundamentales del agua en los 

sistemas a partir de Talavera de la Reina, puedan participar de alguna manera 

en las reuniones de la Comisión de Aplicación y Desarrollo del Convenio de 

Albufeira. 

http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/PlanificacionHidrologica/Planif_2015-2021/Paginas/ParticipPublica_2015-2021.aspx
http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/PlanificacionHidrologica/Planif_2015-2021/Paginas/ParticipPublica_2015-2021.aspx
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o De conformidad con algunos datos (por ejemplo los derivados del Sistema 

Recarex), la contaminación por nitrato no procedería del regadío. 

o Existe una colisión entre los derechos preexistentes y las restricciones 

establecidas por caudales ecológicos. 

 

 Un asistente planteó sus críticas a lo que consideraba una explotación del agua en la 

cuenca del Tajo sometida a los intereses del trasvase al Segura, de las demandas de 

abastecimiento en Madrid y del aprovechamiento hidroeléctrico en el Bajo Tajo. 

Reclamó también que en futuras ocasiones en este tipo de jornadas conjuntas se 

dispusiera de traducción simultánea español-portugués, y que se realizara una mejor 

publicitación para promover la concienciación social y la participación en fases 

tempranas de la toma de decisiones políticas sobre los problemas del río Tajo. 

En otro orden de cosas, abogó por que se reordenen los regadíos del Alagón y se cobre 

por volumen de agua consumido y no por superficie de riego, intentando además 

relacionarlo con la contaminación y sedimentos aportados en los retornos de agua al 

río). 

 

El Presidente de la CHT cerró la sesión agradeciendo la participación a los presentes y a la 

Diputación de Cáceres por su colaboración en la organización del acto. 
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Valoración de la sesión conjunta España-Portugal por parte de los asistentes 

 

Para evaluar la sesión se repartió un cuestionario redactado en español y portugués, en el que 

se pedía la opinión de los asistentes, valorando de 1(no estoy de acuerdo) a 5 (completamente 

de acuerdo) sobre los siguientes extremos: 

a) Si la sesión había sido esclarecedora 
b) Si la sesión se había realizado de forma organizada y dinámica 
c) Si la sesión había tenido una divulgación adecuada 
d) Si la información disponible para esta sesión había sido clara 
e) Si debían existir más iniciativas similares a esta 
f) Si estaba dispuesto a participar en otras iniciativas de estas características 

 
De un total de 20 asistentes, se obtuvieron 10 cuestionarios que aportaron la siguiente 
valoración: 
 

RESUMEN VALORACIONES SESIÓN CÁCERES 

 
PREGUNTAS VALORADAS 

VALORACIÓN 
MEDIA (1-5) 

FICHA  A B C D E F 

 1 5 5 4 4 4 4 4 

2 3 4 2 4 4 4 4 

3 3 4 2 3 5 2 3 

4 4 4 1 2 5 3 3 

5 3 3 2 2 4 5 3 

6 4 4 4 4 5 5 4 

7 4 4 3 3 5 4 4 

8 3 4 3 4 5 5 4 

9 3 3 4 3 3 3 3 

10 3 3 0 4 5 3 3 

RESUMEN 4 4 3 3 5 4 4 

 

En general, las respuestas manifiestan una alta satisfacción con la organización de la sesión, 

existiendo casi unanimidad en la afirmación “deben existir más iniciativas similares a esta”, 

mientras que las opiniones favorables disminuyen a la hora de valorar los aspectos de 

divulgación y de información puesta a disposición de los asistentes. 
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